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MTEMBRoS DE r,¿ conrosróN

L FernandoBurbano
2. Iose Chalá
3. Cesar Carrión
4. Lenin Plaza
5. Rafael Ouiiiie
6. Juan Carlos Yar

7. René Yandum

En sus despachos.-
Por disposición del Asambleísta Juan Carlos Yar, Presidente de la Comisión
Espeoializada Ocasional de Seguridad Fronteriz.a, c,onforme a lo dispuesto en el numeral
I del artículo 27 óe lal-ey Argínica de la Función Legislativa en concordancia con el
artículo I numeral 2 del Reglamento de Comisiones Especializadas Permanentes y
Ocasionales, se convosa a la Sesión de la Comisión número A25-2018, a realizarse el
Salón1, del Edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y
Piedrahita, el miercoles 28 de nor.iembre de 2018 a las 08h30, Wratratar el siguiente
orden del áie'

1.- Aplicación de la resolución CAL 2AL7rc19524 de fecha 7 de noviembre del z}ft.
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ACTA No. 025 de miércoles 28 de noviembre del 2018, PresideAsambleísta Ju¿n
Carlos Yar.

Quito, D.M, el miércoles 28 de noviembre de 2018, siendo las 08h30, en la sala de la
Comisión Especializada Ocasional de Seguridad Fronteriza, se instaló la Comisión
Ocasional, de acuerdo con la convocatori a realizada de conformidad con el artículo 26 y
demás pertinentes de la I*y Orgánica de la Función Legislativa, guo regula e!

funcionamiento de la Asamblea Nacional y de las Comisiones Especializadas.

El Presidente solicita que por medio de secretaría se proceda a verificar el quórum, por lo
que se procede a constatar, teniendo la presencia de; Juan Carlos Yar, José Chala,
Femando Burbano, René Yandum, se informa por secretaría que se cuent¿ con el quórum
reglamentario, el cual queda detallado a continuación

Juan Carlos Yar

El Señor Presidente solicita a Secretaría que dé lectura a la convocatoria 025-2018 de la
Comisión Especializada Ocasional de Seguridad Fronteriza" misma que es leída y en su
orden del día se establece:

1.- Aplicacién de laresolución CAL2Ol7lOl9524 de fecha 7 de noviembre del 2018.

Pagmal de4
Acta No- 025 de Sesión de la Comisión de Especializada Ocasional de Seguridad Fronteriza.



REPÚBLICADEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

Interviene el SeñorPresidente, quien pone a consideración la aprobación del orden del
dia, el cual es aprobadq por lo que se solicita leer el primer punto del orden del dia,
mismo que después de serleido por secretaria se indica que se envió el oficio 074 CFPAN
2018 con fecha 22 de noviembre 2018 para la Presidenta de la Asamblea Nacional,
Elizabeth Cabezas y por su intermedio a los miembros del CAL para manifestar y solicitar
que después de haber sido notificados del Consejo de Administración Legislativa que se

disponga a la Comisión Especializada Permanente de Soberani4 Integración y Relaciones
Internacionales de Seguridad Integral que el Proyecto deley sea trabajado conjuntamente
con la Comisión Ocasional de Seguridad Fronteriza

Por lo cual el mandato de la comisión ocasional de Seguridad Fronteriza es el siguiente:

1.- Acoger la decisión del pleno de la Asamblea Naciond para la conformación de la
Comisión Especializada Ocasional de Seguridad Frontenz4 que tendrá como función
prioritaria el trámite de leyes tendientes para fortalecer mecanismos institucionales y de
políücas públicas parala seguridad integral de los ciudadanos y del Estado, mandato que
fue reformado por la resolución N. CAL 20172019357 defecha 27 de mayo del 2018, en
el que se estableció que la Comisión Especializada de Seguridad Fronfenza tratara el
proyecto de Ley Organica de Seguridad Pública y del Estado, mandato que hasta la
presente fecha ha sido cumplido conjuntamente con los proyectos de Ley remitidos a la
comisión, mismos que han sido discutidos y puestos en consideración de la Asamblea
Nacional, mism¿ que aprobó en primer debate el proyecto deLey de Seguridadlntegral
del Estado y que se encuentra en trámite para segundo debate.

Por otro lado, entendiendo que todo lo concerniente a la Seguridad y desarrollo fronterizo
le corresponde a la Comisión Ocasional de Seguridad Fronteri za, se manifestó eue ha
causado sorpresa que el CAL ha enviado el proyecto del Código Arginico de Seguridad
del Estadq haya sido remitido a la Comisión EspecializadaPermanente de Soberanía,
Integración y Relaciones Internacionales de Seguridad Integral y no a la Comisión a la
que fue creada para el efecto.

Petición:

Debido a lo expuesto y en virtud de que existe un trabajo avanzado dentro de la Comisión
Ocasional de Seguridad Fronteriza y con el propósito de cumplir con la disposición
emiada por la Asamblea Nacional y 1o dispuesto en el CAL; se solicita muy
comedidamente:
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1.- Reconsiderarla decisión ADOPTADA en la resolucién N. CAL20172019524 del 7 de

noviembre del 2018 y proceda a la conformación con la que se dispone en el artículo 14

de la Ley Orgátwca de la Función Legislativ4 pare que el proyecto de Ley del Código
Orgánco de Seguridad del Estado, seatramitadoporlaComisión Ocasional de Seguridad
Fronteiz-a, el mismo que hatratado proyectos de Ley con temáticas referentes , ya que se

dispone con el informe de segundo debate del proyecto de Ley Organica de Seguridad
Integral del Estado, el mismo que ha sido remitido para conocimiento de los asambleístas.

2.- ñ haber hecho énfasis que es inaplicable el que un proyecto de ley sea llevado por
dos comisiones diferentes en cuanto a la dificultad que pueda conlleva¡ el buen
desenvolvimiento de cada una de ellas, por temas de coordinación, tomas de decisiones,
votaciones, quórum mínimo, etc.

3.- En virn¡d que ha sido enviado el informepara segundo deb¿te del proyecto de la Ley
Orgánica en cuestión; le solicitamos sea agendado para conocimiento y resolución de la
Asamblea Nacional.

4.- Solicit¿r una prórroga al, plazo de duración de la Comisión de Seguridad Frantenza,
paraasi poder cumplir con lo establecido en el momento de creaoión de esta; en específico
el proyecto de ley en cuestión, ya que la fecha de culminación de la comisión está por
concluir.

Posteriormente, se les cede lapalabra a los demás miembros de la comisión.

LosAsambleístas tomanlapalabr4 en la cual Fernando Burbang solicit¿ que se hagaun
Seguimiento a la aplicación de la Ley de Desarrollo Fronteri zo y Plan dePaz de Seguridad
y Desarrollo de la Frontera Norte, paÍa de esta manera para saber si se ha cumplido, de la
mlsma marrera pone a dtspostcron un plan de traba;o la misma que se levanta a moción y
lavotación queda de la siguientemafiera

ASAMBLEISTAS A FAVOR ABSTENCION AUSENTE
Juan Carlos Yar X

Fernando Burbano X

José Chala X

Rafael Quijije X

Rene Yandum X
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Cesar Carrión X

Lenin Plaza X

Con 5 votos a favor se aprueba moción presentada por el asa¡nbleíst¿ Fernando Burbano.

El señor Presidente informa, que sin tener más puntos quetratar se clausure la sesión.

Interviene la secretariay por petición del Presidente de la Comisión se clausura la sesión

siendo las 09 horas con 30 minutos.

Firman para ca stancia el Presidente, y la Secretaria.

Juan Carlos Yar
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